
· · · · d l I titut d Acceso a la Información Pública, HACE SABER: la resolución que La Infrascnta Nctífieadcra Intenna e ns o e ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
d. 
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literalmente ice: 

• • lll".IIID lnslllutodeAcceso iiiiilif'IIII e la Información Públlce 

NUE ACUM 149 y 150-A-2020 (CE) 

contra Autoridad Marítima Portuaria -AMP- 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez 

horas con treinta y nueve minutos del veintinueve de abril de dos mil veintiuno. 

l. A las nueve horas del día veintidós de diciembre del año dos mil veinte, se celebró 

la audiencia oral del caso con la presencia de las partes: 

y los apoderados de la Autoridad Marítima Portuaria -AMP-, 

En la referida audiencia, entre otras cosas, los apoderados del ente obligado señalaron 

como incidente que el día veintiuno de diciembre del año dos mil veinte, fue remitida la 

información solicitada a este Instituto para que pudiera ser entregada al ciudadano. Por lo 

que, en dicho acto, se corrió traslado a la parte apelante para que manifestara su 

conformidad o inconformidad con la información proporcionada por el ente obligado. 

Posteriormente, el apelante manifestó estar satisfecho con la entrega de la misma. 

En consecuencia, con base al cambio de circunstancias que dieron origen al acto 

inicial de apelación, se colige que se ha extinguido el objeto del presente procedimiento. 

Como consecuencia, de conformidad con el artículo 98 letras "d" de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), es procedente decretar el sobreseimiento del caso. 

II. Por tanto, con base a los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República; 98 

letra "d" y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve: 

a) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por 

en contra de las resoluciones emitidas por el oficial de información de la Autoridad 

Marítima Portuaria -AMP-, con número de referencia  de fecha 7 de 

septiembre del año 2020; y referencia ha 10 septiembre del 

año 2020 por las razones expresadas anteriormente. 

b) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez quede 

firme la presente resolución. 
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e) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en esta 

sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, si así se considerase necesario. 

Notifiquese.- 

� 
PRONUNCIADO POR I.AS COMISIONADAS '/{l, S COMJS.,....,,,A,1 

SUSCRIBEN 
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